
LEY 3991 - 2008 
DIPLOMA DE BACHILLER



Ley Nº 3991 de 18 de diciembre de 2008 
EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente 

Ley: 
El HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA:  

Artículo 1°.-  
Se dispone la gratuidad del trámite de obtención del Diploma de Bachiller, por 
lo que los estudian                                                       
                                                                              
                                            
Artículo 2°.-  
Los costos que representan la emisión del Diploma de Bachiller, serán 
cubiertos por recursos Departamentales. 
Artículo 3°.-  
Los Diplomas de Bachiller, extendidos por los Serṿicios Departamentales de 
Educación del país (SEDUCAS), tienen validez legal para su inscripción en el 
sistema universitario público, privado o cualquier otra instancia de educación 
su perior. 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los 
tres días del mes de diciembre de dos mil ocho años. 
Fdo. Oscar Ortiz Antelo, Edmundo Novillo Aguilar, Fernando Rodríguez 
Cal vo, Orlando Careaga Alurralde, Heriberto Ḷázaro Barcaya, Peter 
Maldọnado Bakovic. 
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la 
República. 
Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes 
de diciembre de dos mil ocho años. 
Fdo. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Roberto 
Aguilar Gómez.  

  


